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CONSEJO DE

SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019-012, sesión de 02 de agosto de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armarlas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del licuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y pfofes¡onal con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnol(rg¡ca; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcc¡ón de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo.";

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica der Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los siguientes: a)
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin dis<:riminación conforme
sus méritos académicos) Acceder a una educación superior de calidad y
pertinente, que perm¡ta iniciar una carrera académica y/o profe:sional en igualdad
De oportunidades) Contar y acceder a los medios y recursosi adecuados para su
formación superior; Garantizados por la Constitución; d) Participar en el proceso de
evaluación y acreditación de su carrera; e) Elegir y ser elegido para las
representaciones estudiantiles e integrar el cogobierno, en el caso de las
Universidades y escuelas pol¡técn¡cas; f) Ejercer la libr¡rtad de asociarse,
expresarse y completar su formación bajo la más amplia libertad de cátedra e
investigativa, g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del
conocimiento; h) El derecho a recibir una educación superior laica, intercultural,
democrática, incluyente y diversa, que impulse la equidad de grénero, la justicia y la
paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos ber:as, crédiios y otias
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el
proceso de formación de educación superior; y, j) A desarn>llarse en un ámbito
educativo libre de todo tipo de violencia, (...)", en concordancia con el artículo 135
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiant:es de la universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE;

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
"El principio de pertinencia cons¡ste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen
de de.sarrollo, a la prospect¡va de desarrollo científico, humarrístico y tecnoiógico
mundial, y a la diversidad cultural (...)";
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Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala:- "Ar1.274.-
Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será responsable de
entregar las calificaciones finales en un plazo de treinta días contados a partir de la
finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del
programa, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema
académico y notificar al estudiante en un plazo de cinco días de receptadas las
calificaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión y Registro, para su
custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala'. " Art. 277.-
Registro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autorizar el ingreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de terminado un
módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el ingreso de
calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a la
Unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema
académico.";

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: 'EL
Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a
los involucrados";

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VIl-2019-1844-M, de 24 de julio de 2019, a
través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia
de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado, el registro de
calificaciones fuera de plazo y legalización de matrícula en el programa de
Maestría en Gerencia de Sistemas, promoción XVlll, periodo banner 201775;

Que, mediante informe por el Coordinador de la Maestría en Gerencia de
Sistemas, informa la matrícula y falta de notas del señor maestrante RAMIRO
PAÚL ARIAS MALDONADO, en el cual manifiesta:
Conclusiones y Recomendac¡on€s:

. Los documentos de resDaldo oerm¡ten establecer oue el maestrante Ramiro Paúl Ar¡as
Maldonado, realizo las gestiones pertinentes de solicitud de matrícula y aprobación del
módulo de Administración y Auditoria de las Tic"s.

o El Coordinador del programa de maestría en gerenc¡a de Sistemas a octubre del 2016
fue el Ing. Carlos Procel.

. Se recomienda proceder con el registro de la nota obtenida por el maestrante en la
segunda matricula con el objet¡vo de que finalice su colegiatura y posterior titulación.

Que, mediante informe emitido por la señora Abg. Liceth Mera, secretar¡a
Académica de posgrados, respecto al caso el registro de matrícula y calif¡cac¡ones
fuera de plazo, y el registro de segunda matricula;
Recomendac¡ón:
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a) En base al informe presentado, se solicita la autorización para el registro de segunda
matricula en el NRC 9235 al estudiante de programa de Maestría en Gerencia de
Sistemas en la promoción XVlll, periodo banner 201775, detallado en la Tabla A.

b) En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos de referencia 277 del reglamento
Interno de Régimen Académico y de Estudiantes v¡gente, la Secretaria Académica
sol¡c¡ta a Consejo de Posgrados la autor¡zac¡ón para : El "Registro de Calificaciones por
fuera de plazo", del Sr. Arias Maldonado Ramiro Paul, maesitrante del programa de
Maestría en Gerencia de S¡stemas-promoc¡ón Xvlll, per¡odo banner 201775 en los
NRC descrito en la Tabla B y en la tab¡a resumen de cal¡f¡caciones Tabla 1A,
respaldada por las cart¡llas entregadas por la Coordinadora del programa.

c) El señor maestrante tiene cancelado la total¡dad de la coleg¡atura, cumple los requisitos
reglamentarios y poseen su registro de notas en archivo físico.

Que, en sesión extraordinaria del día 02 de agosto de 2019, una vez revisada la
información rem¡t¡da y la documentac¡ón reglamentaria, los señores miembros del
Consejo de Posgrado, estiman pertinente proceder con lo solicitado
correspondiente al programa de Maestría en Gerencia de Sistemas-promoción
XVlll, periodo Banner 201775;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-1)1, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académ¡co General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como V cerrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un
año de acuerdo a lo autor¡zado de manera exceocional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 2l de
seotiembre de 2018.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerz¿rs Armadas - ESPE,
literal g. consta como atr¡bución del Consejo de Posgrado: "Las demás que
señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamr:ntos emitidos por el
Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa interna
institucional".

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE
Art. 1. Autorizar a la Directora de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la

Secretaría Académica de Posgrado, realice las sigu¡entes actividades:

a) De ser pert¡nente se legalice y/o la matrícula y ol registro de notas
solicitada por el señor maestrante RAMIRO PAUL ARIAS MALDONADO.
en el módulo Administración y Auditoria de las Tc's, NRC 9235, que se
detalla a continuación correspondiente al progranra de Maestría en
Gerencia de Sistemas, promoción XVlll, periodo banner 2O1775 descrito de
acuerdo a la Tabla 14 adjunta, para éste efecto la Unidad de Admisión y
Registro realizará el trámite que se requiera para su ejecución.
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Art.2. Responsabilizar al Direc{or del Centro de Posgrados comunique a los
involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicenector de Invesügación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Direclor del Centro de Posgrados y Coordinador del prcgrama.

Noüfíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicenec{orado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 02 de agosto de 2019.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO


